
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA
-OEPTO. OE EDUCACION'

Designese docente para labores de reemplazo -

LorA, 0á JUii 2017

oEcREro N" //7+Yr Gl

Vistos:
La necesidad existente por la Licencia Medica de la

docente Doña Marcia Orella Torrest Decreto DEM N' 601 del 30 09 2015 y Decreto DEM
N'803 del 14.12 2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"t D F.L
N" I del 10 09.96 'Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón'; Resolución Exenta N'
1.600 de la Contraloria General de la Repúblrca; y en uso de las facultades que me
confleren los arts 12'y 63' de la Ley N' 18695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

DECRETO:

DESiGNESE a la persona que se indica para cumplir la

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECII\,IIENTOS
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

establecido en el DFL N" 1 del 100996 "Estatuto de los
Educación", imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005

acuerdo a lo

sionales de la

ANÓTESE, COMUNIOUESE |STRESE Y

JUAN PABLO BARRA JARAMILLO
L¡ceo A-45, Liceo 446 y Escuela D-684

Docente de Artes
09 h]3. cronológ¡cas semanales A.16
l2 hrs. cronológ¡cas scmanal.s A-45
05 hrs. cronológ¡cas semanales 0-584
17 de mayo de 2017
19 de mayo de 2017
Licencia Médica de doña Marcia Orella Tores
Reemplazo
IUODELO . FONASA

PÁGUESE lo anteriormente indicado. de

ARCHIVESE -

lhl sEcñEraR o Ifáf sEcñEraEo l_

R\%: ES

PAL
OR ALCALDE"

\-JosE'fu
SECR

HDC/JI\¡AB/
DtsrRrBUctóN:
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencra Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpela Funcionana
- Arch¡vo
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